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kUTICULO UB OFICIO.

& M. la Reina nuestra Señora 
h- b*) Y 5U Real familia 
coatinúan sin novedad en iu im
portante salud.

' Gacela del 30 de Oclubre.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de órden públi
co.«Negociado 3.°—Quintas.

Para que tenga oumplido efecto lo 
acordado en el Real decreto de fecha 
de ayer, la Reina ( Q. D. G. ) se ha 
servido resolver que las operaciones 
relativas al padrón, alistamiento y sor
teó para la quinta correspondiente al 
«ño próximo de 1864, se verifiquen en 
el tiempo y forma que expresan las 
disposiciones siguientes:

1/ La formación del padrón se 
hará en los dias del 20 de Noviembre 
a* 9 de Diciembre próximos, del modo 
que previene el capítulo 4.° de la ley 
Rigente de Reemplazos; pero enten
diéndose que el dia 1.? del mismo No- 
’iembre sustituirá al l.° de Enero pa
ra los efectos expresados en el art. 36 
de dicha ley.

. 2.1 Los Gobernadores de las pro- 
^'ncias podrán^ si lo estiman conve- 
nieote, disponer que en las capitales 
; Poblaciones de crecido vecindario se 
empiece á formar el padrón antes de 
Hor*008 ^a(^a en Prevene,on ante- 

h En los dias 10 y siguientes 
sta el 23del indicado mes de Diciem- 

re sC formará e] alistamiento, y en el 
raR comprendidos, según lo dispuei- 
' e* art- 13 de la ley citada: pri-

los mozos que el dia 30 de Abril 

inclusive de 1864 tengan 20 años de 
edad y no deban haber cumplido 21; 
y segundo, los mozos que, teniendo 21 
y sin cumplir 25 en el mismo dia 30 de 
Abril, no entraron por cualquier mo
tivo en ningún sorteo de los años an
teriores para el reemplazo del ejército.

4.’ Se observarán en la formación 
de este alistamiento todas las disposi
ciones del capítulo 5/ de la citada ley 
de Reemplazos, con la variación de que 
los años de residencia á que se refiere 
el art. 38, se entenderán los dos ante
riores á Noviembre próximo venidero, 
y que el expresado mes sustituye para 
la ejecución de estas operaciones al de 
Enero de 1864. '

Él dia 24 de Diciembre se pu
blicará el alistamiento en la forma que 
establece el art. 42 de dicha ley, y 
permanecerá expuesto al público en los 
sitios acostú'i'brados por 10 dias hasta 
el 2 de Enero próximo.

6 .* Él Domingo 3 del mismo més 
de Enero empozará la-rectificación del 
alistamiento y continuará hasta el 23 
inclusive, observándose todas las for
malidades que exige el capítulo 6.e de 
la vigente ley de Quintas en los días 
festivos y en los no festivos en que hu
biere sesión, anunciándose esta prévia- 
mente al fin de la anterior.

7 .1 Cuando se trate de resolver as 
exclusiones del alistamiento con arre
glo |á los párrafos tercero, cuarto y 
quinto del art. 45 de la ley, se tendrá 
presente lo dispuesto en la regla 3/ de 
esta circular respecto á la edad de los 
mozos alistados.

8/ Las reclamaciones sobre el 
alistamiento se harán y resolverán con 
sujeción á lo mandado en el Capituló 
7.® de la ley de Reemplazos, excepto 
los artículos 53 y 54 que no pueden 
tener efecto hasta después del sorteo 
de décimas, y el 55 que se aplicará 
con la modificación expresada en la 
disposición 4.? de la presente Real ór
den respecto al tiempo de residencia de 
los mozos y sus padres en cada pue
blo.

9 .a El sorteo general para la quin
ta de 4864 se practicará en todo el 
reino el domingo 24 de Enero, del 

mismo año, bajo la responsabilidad de 
los Ayuntamientos y con estricta suje
ción á las disposiciones del capítulo 8,° 
de la ley (le Reemplazos hasta ti arti
culólo inclusive,

10 No se harán las citaciones quo 
previenen los artículos 71 y 72 hasta 
quy, volada y sancionada la ley en que 
se fije el contingente del reemplazo de 
4864, se dicten las órdenes necesarias 
para su ejecución.

11 . Los Gobernadores publicarán 
y circularán inmediatamente en el- 
Boletin oficial de cada provincia la pre
sente Real orden; participarán desde 
luego á este Ministerio haberlo asi ve
rificado, y en tiempo oportuno haber 
quedado cumplida en todas sus partes.

De Real órden lo digo á V. S. para 
: su inteligencia, la del Consejo y Ayun
tamientos de esa provincia, y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Octubre de 1863.—Vaamonde,

Sr. Gobernador de la provincia de....

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 405.

Los Alcaldes, Guaodia civil y em
pleados en el cherpo de vigilancia de 
esta pcovincia, procurarán la captura 
del soldado désertor del Regimiento 
Infánteria de Isabel 2.‘ Pasaual Pe
na, cuyas >eñas se espresán á con
tinuación. En el caso de que fuere 
habido lo remitirán con toda iegú- 
ridad á disposición dél Fxcmo. Se
ñor Capitán general dé este Dislrilo 
que lo reclama. Zaragoza 14 de No
viembre de 4863.—El G. L Joa
quín Antonio de Cetar.

Señas del desertor.

De 24 años de edad, pelo casta- 
taño, ojos melados, nariz regular 
barba poca, boca regular color mo
reno, estatura regular, es natural 
del Villar de los Navarros.

Circular número 399.

Los Alcaldes Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia, procurarán la 
captura de los seis individuos del 
Regimiento Infantería de Isabel 2.a 
que á continuación se espresán que 
se desertaron en la madrugada del 
7 del actual del cuartel de Conva
lecientes de esta ciudad y en el caso 
de que fuesen habidos los [remitirán 
con toda seguridad á mi disposición 
para los efectos que procedan.

Nombres de los desertores.

Cabo 4.', Manuel LiaRo, corneta, 
Manuel Locea, soldado, Pascual Pe
ña, id., Alfonso Valero, id., Joaquin 
Cubell, id., Matías Salvador. Zara
goza 10 de Noviembte de 4863.'— 
El G, I. Joaquin Antonio de Cezar.

Circular número 404.

•- Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia.civil y empleados de 
vigilancia procederán á la busca y 
captura del profugo por el cupó de 
Maella en el actaal reemplazo Sixto 
Gamundiy Aguilar cuyas señas per
sonales son lis siguientes: Estatura 
un metro y 580 milímetros, ojos.
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garzos nariz regular, barba poca, 
edad 21 arios, pelo negro, cara re
donda, y viste de pantalón, de ofi
cio herrero y caso de ser habido lo 
remitieáo á disposición del Sr. Al
calde de Maella que lo reclama. Za
ragoza 13 de Noviembre de 1863. 
—-El G. I. Joaquín Antonio de Ge- 
zar.

x Circular número 403.

Los Alcaldes, Guardia civd y em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia procurarán la cap
tura de Angel Sanz, cuyas señas á 
continuación se espresan. En el ca
so de que fuere habido lo remitirán 
con toda seguridad á disposición del 
Señor Juez de 1/ instancia de Cala- 
mocha que lo reclama, dándome co
nocimiento para los efectos que pro
cedan. Zaragoza 11 de Noviembre 
de 1863.=E1G. I. Joaquín Anto
nio de Cezar.

Señas del reclamado.

Edad de 28 á 30 años, estatura 
5 pies 2 pulgadas, color bueno, pe
lo castaño, ojos garzos, nariz larga 
Viste calzón de pana verde, calzon
cillos, elástico encarnado, chaleco 
da algodón hilado, alpargatas abier
tas y pañuelo de seda encarnado en 
la cabeza con el p^lo á lo largo 
para cubrirse lo calva que lleva por 
delante.

Circular número 49.

Los AlcaLlas, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia procurarán la cap
tura de los desertores del Egército 
cuyos nombres y señas se espresan 
á continuación. Eu el caso de que 
fueren habidoo los remitirán con toda 
seguridad á disposición del Excmo. 
Señor capitán general de este dis
trito que los reclama. Zaragoza 11 
de Noviembre de 1863 —El G. I. 
Joaquín Antonio de Cezar.

Señas de los desertores.

Melias Salvador soldado del Re
gimiento Infantería de Isabel 2? de 
16 años de edad, estatura un metro 
593 milímetros, de pelo castaño, 
ojos.pardos, nariz regular, color 
bueno, natural de Gelsa. Tiene una 
cicatriz encima del labio.

Joaquín Cubel soldado del Regi
miento Infantería de Isabel 2.a natu
ral de Belchite, de 16 años de edad, 
de pelo rubio, ojos pardos, nariz 
regular color bueno. Tiene una ci
catriz en la frente y su estatura es 
de un metro 5Í6 milímetros.

Antonio Ferragul, soldado del 
Regimiento de caballería do Húsa
res de Calatrava, natural de Me- 
quinenza de 20 años de edad, esta
tura 5 pies, una pulgada 7 lineas 
pelo y cejas negro, ojos ídem na
riz regular barba lampiña, color 
sano.

Circular número 382.

Habiéndose fugado en la ma*lru- 
gada del dia 7 del actual de la 
cárcel de Aldealposo los presos 
cuyos nombies y señas se espresan 
á continuación , encargo á los Al
caldes Guardia civil y empleados 
de vigilancia do esta provincia pro
cedan á la captura de dichos prófu
gos remitiéndolos-si fueren habidos 
á disposición del Sr. Juez do 1.a 
instancia de Almazan que los recla
ma. Zaragoza 1 I de Noviembre de 
1863.—El G. L, Joaquín Antonio 
de Cezar.

hombres y señas délos fugitivos.

Pedro Casanova y Hernández, 
natural de Arjonilla, de 40 á 45 
años de edad, estatura baja, bas
tante recio, moreno cerrado do bar
ba, con una cicatriz en la mejdla 
izquierda: viste pantalón de pana, 
color verde botella, con Marselle y 
sombrero caíanos bastante viejo, se 
dice ser mánchelo.

Evaristo Sauz y Bastardo, natu- 
aa! deSigüenza de 27 años de edad 
estatura baja, descolorido, barba cer
rada con patillas y dice ser arago
nés. Viste calzón corlo de pana azul 
chaqueta del mismo color y un pa
ñuelo en la cabeza.

Se dice va en compañía de estos 
una moger hermana del Evaristo 
que al parecer se halla en cinta.

Circular numero 402.

SECCION DE FOMENTO.

. AGUAS.

Debiendo procederse con arreglo á 
lo dispuesto en el reglamento de 3 de 
Novienbre de 1849, á la renovación 
bienal de los vocales del sindicato de 
Gallnr que deben cesar en ¡el corriente 
año por haber desempeñado sus cargos 
el tiempo que previene la ley he 
acordado insertar á continuación la 
lista de los regantes elegibles del mis
mo, remitida|por el Director, para que 
los interesados presenten^ en este Go
bierno por término de 15 dias las re
clamaciones de inclusión ó exclusión 
que crean oportunas.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1863. 
—P. A. Joaquin Antonio de Cezar. 
Lista délos propietarios regantes ele- 
gibies para la renovación de los in
dividuos del mismo sindicato que sa

bia leer y escribir y pagan mas de 
los 200 rs. por cánon de riegos co
mo previene el reglamento.
D. Miguel Hipólito de Val, vecino 

de Galluf, 5470 rs.
Pablo María Ena, vecino de Molleo 

3002.
Capítulo Eclésiastico de id. 2166.
Antonio Baigorri vecino de id. 

2081.
Ramón Zapata, vecino de id. 2021.
Ignacio Inza, veciuo de Zaragoza 

1612.
Juan Cunchillos, vecino de Gallur 

1429.
Manuel Aladren, vecino de Zaragoza 

1219.
tJ,Gregorio Gutiérrez, vecino de Ga
llur 1142.

Silverio Sierra, vecino de id. 1035.
Juan Cuairan, vecino de id. 1003 
Tomas Ortega, vecino de id. 872.
Raimundo Benedi, vecino de Tra- 

sobares 820.
Francisco Fernandez, vecino de 

Mallen 748.
Santiago Gotor, vecino de id. 723.
Francisco Abanto, vecino de id. 

709.
Lorenzo Ortega vecino de Gallur, 

653.
José Mareca, veeino deMallen 645.
Mariano Monguilan, vecino de Un- 

castillo 627.
José Bellido, vecino de Cortes 610.
Pedro Deliran, vecino de Gallur 

599.
Savino de Navas, vecino de Mallen 

563.
Joaquin Romeo, vecino do Madrid 

530.
Remigio Dargallo, vecino de Illueca 

520. .
Roque Ibañez, vecino de Mallen 

510.
Agustín Oyarzun, vecino de Gallur 

486.
Gerónimo Undues, véeino de Ma- 

gallon 483.?*
José Ortega, vecino de Madrid 478.
José Omedas, vecino de Gallur 465.
Joaquin de Sola, vecino de Mallen 

459.
Miguel Puértolas, vecino de id. 

452.
Francisco de Sola, vecino de id.

449.
Mariano Ferrer, vecino de Gallur 

426.
Joaquin Cerdan, vecino de Mallen 

418.
Carmelo Petinto, vecino de id. 395* 
Pedro Sierra. Cunchillos vecino de

Gallur 375.
Pedro Yoldi, vecino de id. 373.
Melchor Bueno, vecino de Lum- 

piaque 369.
Francisco Rodríguez, vecino de 

Zaragoza 335.
Antonio Monreal, vecino de Bolea 

335.
Vicente Oliver, vecino de Bisimbre 

311.
Buenaventura Guadal, vecino de 

Mallen 279.
Miguel Cunchillos vecino de Ga

llur 267.
Mariano Puncel, vecino de Mallen

251 r
Mannel Azmir, vecino de Zaragoza 

250. 8 '
Andrés Franco, vecino de Mallen 

230.
Francisco Hiera, vecino de id. 212.

Francisco Yoldi, vecino de Zara
goza 210.

Saturnino Castillo, vecino de Ga- 
ñarul 210.

Circular numera 406.

La Secretaría del Ayuntamiento 
Caslejon de las Armas, dolada con 
3000 rs. anuales, se halla vacante 
por dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años, reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta días que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín ofeial de la provincia; 
en la inteligencia de que será pre
ferido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 17 de Noviembre de 
1863.—E. G. L, Joaquin. Antonio 
de Cezar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de 11 auenda pública déla provincia 

de Zaragoza.

MULTAS.

Habiendo observado esta Aminis- 
tracion que por algunos Sres. Al
caldes de la provincia, no se redac
tan en debida forma las certifica
ciones para el abono do la parte 
correspondiente á partícipes, de las 
multas impuestas por su autoridad, 
dando lugar con esto al entorpeci
miento de la buena marcha adminis
trativa con la devolución que es con
siguiente para rectificar aquellas, 
retrasando al mismo tiempo la en
trega de la tercera parle á denun
ciadores; que es un verdadero estí
mulo para que con más asiduidad 
cumplan con sus deberes, he creído 
conveniente formular el estado mo
delo que aparece á continuación, su
jeto á lo prevenido en las disposi-. 
ciones vigentes que rigen en el par
ticular, y al que habían de sujetar
se estrictamente, en la inteligencia 
que la omisión de una de sus cir
cunstancias imposibililará¡á esta ofi
cina, solicitar al Sr. Gobernador el 
referido abono.

La Administración abriga el cen- 
vencimienio de que, con la circular 
de 23 de Octubre último y de las 
disposiciones que en ella so recuer
dan, y el modo para la formación de 
los estados y certificaciones á que la 
misma se refiere, no puede caber 
duda á las Municipalidades para 
cumplimentar debidamente este ser
vicio.

Zaragoza 11 de Noviembre de 
1863.=Cándido Donoso.

Sres. Alcaldes Constitucionales de 
esta provincia.

M.C.D. 2022
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Ferro -carril de Zaratjoza á Bar 

celona.—Secretaria general.
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El Consejo de Administración de 
esta Compañía ha resuello convocar 
Junta general extraordinaria para 
tratar de la adquisición del camino de 
hierro de Tardienla á Huesca de lon
gitud 22 kilómetros subvencionado 
por el Estado y de la de diez y seis 
locomotoras. Este acto tendrá lugar 
á las tres de la tarde del dia 4 de 
Diciembre próximo en uno de los 
salones bajos de la casa Lonja En su 
virtud los Sres. Accionistas poseedo
res de diez ó mas acciones que quie-^ 
ran concurrir á la indicada Junta se 
servirán depositar sus títulos en es
tas oficinas situadas en la plaza de 
palacio núm. 46 cuarto principal 
con ocho dias de anticipación al en 
que debe efectuarse, ó en Madrid y 
Varis en casa de los Sres. Girona y 
Compañía en el primer punto y en 
la de los Sres. Marcuard Andró 
y Compañía en el segundo. Los que 
verifiquen el depósito en estas ofici
nas recibirán en el acto la papeleta 
de eutrada y á los que lo hagan en 
Madrid ó en Paris se les dará una 
carta justificativa del depósito refe
rido, mediante cuya presentación en 
la Secretaría, les será también libra
da la papeleta indicada.

Barcelona 13 de Noviembre de 
1863.—P. A. de laC. D.=E1 Se
cretario interino,=José Clos y Pu
jol. 8

Cuerpo de Inoemeros de montes.
Distrito de Zaragoza.

3 
i 01

En virtud de autorización conce
dida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia y bajo el tipo 
de 600 rs. vn., se saca á pública 
subasta el aprovechamiento de pas
tos del monte El Aborral del Ipue
blo de Urries, calculado para 3”0 
cabezas de ganado lanar y 20 de 
cabrío. .

La subasta tendrá lugar en la ca
sa consistorial del espresado pue
blo á las dooe déla mañana del dia 
28 de los corrientes bajo la presi
dencia de su alcalda constitucional 
y con asistencia del empleado del 
ramo que se designe, obrando con 
la debida anticipación en la secre
taría del Ayuntamiento el espediente 
y pliego de condiciones que corres
ponden á este aprovechamiento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran lomar parte en la licitación. 
Zaragoza 14 de Noviembre de 
1S63.=E1 Ingeniero gefe del dis
trito, José Jordana.

Parte no oficial.

FERRO-CARRILES

DE .

Madrid á Zaragoza y á Alicante.
' 3 1

LINEA DE ZARAGOZA.

Modificación del servicio de trenes
desde el día 23 de Noviembre

de 4863.

SALIDAS DE MADRID.

A las 9 de la mañana.—Tren misto 
con coches de todas clases.—Lle
gada á Zaragoza á las 8 de la 
noche.

A las 2 y 13.m de la larde.—Id. id.
—Llegada á Guadalajara á las 4 
y 25.m de la larde.

A las 8 y 45.™ de la noche.=Cor- 
reo ómnibus con coches de todas 
clases.—Llegada á Zaragoza á 
las 1 y 5á.m de la mañana.

SALIDAS DE ZARAGOZA.

A las 5 y 4O.mde la mañana.— 
Tren misto con coches de todas 
clases.=Llegada á Madrid á las 
5 de la iarde.

A las 4 de la laide.=Id. id.—Lle
gada á Calalayud á las 7 y 55.m 
de la noche.

A las 9 y 45.m de la noche.—Cor
reo ómnibus con coches de to
das clases.=Llegada á Madrid á 
las 8 y 4O.m de la mañana.

SALIDA DE GUADALAJARA.

A las 5 y 2O.mde la larde.—Tren 
misto con coches de todas clases.
—Llegada á Madrid á las 7 y 
3O.m de la noche.

SALIDA DE CALATAYUD.

A las 6 y 50 ™ de la mañana.» 
Tren misto con coches de todas 
clases.—Llegada á Zaragoza á 
las 10 y 35m de la mañana.

En el acreditado Eslablecimicnlo 
de lampisteria de José Vidal, coso 
■10, frente á la Audiencia, se ha re
cibido un completo surtido de obje
tos para iglesias lodo de metal pla
teado.

Cálices cepa y patena, plata de 
ley. ,

Candeleros hasta 5 pálmos.
Cruces parroquiales y de altar.
Custodias, vinageras, etc., etc., 

ele., lodo á precios de fábrica.

Imprenta de Antonio Gallifa

M.C.D. 2022



Zaragoza 28 de A
gosto de 1863—

El Em
presario, Br. 

Fernando C
erezuela.-V

.» 
D

irector, Licenciado Loneri.=^ragoza 11 de Setiem
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probado.-El 
V
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